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AKTICUtO DE OFICIO. 

Gobierno poiilico. 
Sección de Contabilidad, Adminis t rac¡on.=:Núra. 68. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 13 del mes actual se ha servido di
rigirme un egemplar del convenio celebrado en 29 de 
Enero último entre el Ministerio de Hacienda y el 
B¡inco Español de San Fernando, cuyo tenor es el si
guiente. 

Ministerio de Hacienda.rziCon esta fecha digo al 
Director general del Tesoro público lo que sigue: 

« L a Reina , conformándose con el parecer del 
Consejo de Ministros ha tenido á bien aprobar el 
convenio celebrado con fecha de hoy entre este M i 
nisterio y el Banco Español de San Fernando en los 
términos y bajo las condiciones siguientes: 

Primera. E l Banco Español de San Fernando se-
el cajero general del Gobierno durante si año ac-

tuí»l, debiendo por consecuencia ingresar en las ca-
jas del mismo establecimiento los productos íntegros 
de todas las rentas, arbitrios y contribuciones del 
Estado, inclusos los que se recaudan por los Minis 
terios de Gobernación y de Comercio , Instrucción 
y Obras públ icas , los de Loterías Cruzada y Bienes 
Nacionales, los sobrantes de las cajas de Ultramar 
y los ingresos eventuales del Tesoro. 

Segunda. Abrirá el Banco un crédi to al Gobier
no en cantidad igual al total importe del presupues-
10 de ingresos del Estado, presentado ú l t imamente 
á las C ó i l e s , importante 1,283,671.396^5. 

Tercera. E l lianco cubrirá este c r é d i t o : 
i . " Entregando al Tesoro 
En Enero 70.101,066 
E a Febrero 75.561,111 
E n M a r z o . . . 103.374,587 
En Abr i l . 78.336,51 t 
E n Mayo 65.101,066 
En.Junio 105.874,587 
E n Julio. . . . . . . . . 7 8 3 3 6 , 5 ^ 
En Agosto.. . 78.613,711 
E11 Selieinbre.. 92.639,142 
En' Octubre. . . - . ' . . . . 78.336,511 

E n Noviembre. 
E n Diciembre. 

73-33,5sSI 1 
105.874,592 

1,010.485,996 

2." Satisfaciendo 113.299,986 rs, que con 720,000 
pagaderos por las cajas de la Habana componen los 
114.019,986 señalados en el presupuesto para el pa
go de los intereses de la deuda pública. L a entrega 
de aquella'suma se verificará por el Banco 4 medida 
que la reclame la Dirección general de la deuda del 
Estado y en los términos estipulados para los semes
tres de jos años anteriores por ei artículo l ." del 
contrato de 2 de Enero de 1Ü45, 

3.0 Facilitando á la referida Dirección de la 
deuda por cuartas partes los 40.000,000 consignados 
en el presupuesto de gastos para el arreglo de dicha 
deuda, prévio aviso con un mes de ant ic ipac ión , de 
los dias en que haya de verificarse la entrega. 

4.0 Reteniendo en su poder: 
E l impone de los intereses respecti

vos á los 36.840,000 rs. de billetes del 
Tesoro, entregados al Banco de los crea
dos por Real decreto de 2 dos Julio de 
'847 y garantidos por dicho Estableci-
miento, cuyos intereses deberá satisfa
cer este á los Tenedores de los mismos 
billetes en 1." de Marzo del presente 
año. . 2.210,400 

- E l de los correspondientes al mismo 
capital, que deberá igualmente satisfacer 
el Banco en 1." de Settambre i / i sy .Soo 

E l del capital de los referidos bille
tes que deberá reembolsar también en 
tíi mismo dia 1.° de Setiembre. . . . 36.840,0.00 

E l de los pagarés á metálico proce
dentes de los bienes del clero secular 
que tiene recibidos el Banco 10 pago de 
sus servicios anteriores hasta fin de Mar
zo de 1847 Por • 14.613,000 

E l de su crédito por los servicios 
hasta fin del mismo año calculado, se
gún el presupuesto de gastos en. . . . 18 490,000 

E l del quebranto de giros que según 
el mismo piesupussto se calculó en . . . 15.643,200 
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Y 5.0 Dejando de peTcibír: 

E l reintegro á los Contralistas de 
azogues por su anticipación que ascien
de á. . . . . . . 12.000,000 

E l importe de las libranzas expedi
das para pago de las obligaciones del 
Clero Secular que vencen en Enero, Fe
brero y Marzo de este año.. . . . . 

E l de las obligaciones de la Penín
sula inclusas en e l presupuestos de gas
tos que se satisfacen en las Cajas de U l 
tramar. » , , ; 

E l de los productos que ingresan d i 
rectamente en las Cajas de varios M i 
nisterios y que se calculan en . . , . . 3-793i'°4 

9.000.000 

5.598,000 

30.391,104 

Cuarta. Se hará tina liquidación de los servicios 
de los meses de Noviembre y Diciembre del año úl
t imo, comprendiéndose en el la las cantidades reci
bidas por el Banco de ambos meses, y la de 170 mi
llones que se obligó a entregar en los mismos al Go
bierno por el contrato de p del expresado Noviem
bre, y trasladando á la cuenta de los servicios del 
presente año las que en virtud del contrato haya fa
cilitado para el píigo del íiliimo semestre de la deu
da del 3 por i co . Si de esta liquidación resultase 
saldo a favor del Gobierno, se aplicará al pago del 
c réd i to del Banco por fin de Junio de 1847. 

Quinta. Se ent regará al Banco desde luego el 
importe de los sobrantes de las cajas de la Habana, 
calculado en 29 4t.'o,ooo rs. con rebaja de las ob l i 
gaciones de la Península comprendidas en el presu
puesto de gastos que se satisfacen por la cajas de 
aquellas islas, y á este fin se expedirán las corres
pondientes libranzas. Su importe se considerará co
mo pago del Tesoro para los efectos que se mencio
nan en la condición siguiente, y de abono efectivo 
en las cuentas de los respectivos meses cuando se 
realice; veiificándose esta operación conforme á lo 
estipulado en la condición pi imera del contrato de 
21 de Diciembre de 1846. 

Sexta. En caso de que el descubierto del B.inco 
por los servicios de este año llegase en fin de cual
quiera mes á la suma de 50 millones de reales, el 
Gobierno designara los medios de cubrirle, y si estos 
110 los considerase el Banco suficientes, se reintegra
ra con los productos de los meses sucesivos. 

Sépt ima. E l Banco entregará á la Dirección ge
neral del Tesoro púb l i co , dentro de cada mes, las 
dos terceras partes de las sumas estipuladas en la 
forma siguiente: la primera en los quince dias pri
meros d-A mes; y la segunda en los otros 15 úl t imos 
dias del mes. L i tercera parte restante la ent regará 
en los 10 primeros dias del siguiente, verificándose 
por este óiden en las cantidades, dias y puntos que 
la misma Dirección designe por medio de nota que 
pasará al Bélico. 

Octava. Con arreglo á la designación y nota de 
que trata la condición anterior, la Dirección gene
ral del Tesoro expedirá las correspondientes libran
zas á cargo del Banco, con expresión de su importe 
en plata y calderi l la, d i a , época y punto de su pa
go y persona á cuyo favor se expida. 

E l Gobierno procurá aplicar en los giros que 

haga el Tesoro la mayor cantidad posible de la cal
derilla que se recaude en las provincias. 

Los Intendentes y Subdelegados de partido que 
libren á cargo de los Comisionados del Banco para 
los objetos que se expresa rán , lo harán con expre
sión de la parte de calderilla que corresponda, se
gún la tarifa que se hallaba vigeate a la rescisión en 
2 de Julio ú l t imo del contrato de 21 de Diciembre 
de 1846. 

Novena. L a Dirección general del Tesoro pú
blico no podrá librar cantidad alguna sobre las 
Administraciones, Direcciones especiales, ni corpo
raciones a cargo de las personas que manejen cau
dales públicos por las rentas, arbitrios y contribu
ciones comprendidas en el presente contrato, bien 
sean antiguas ó modernas, corrientes ó atrasadas 
ordinarias ó extraordinarias. 

Decima. Cont inuará durante este contrato la 
prohibición de hacer pago alguno en las dependen
cias de la Hacienda por libranzas, pagarés , billetes 
l'i otro efecto ó giro alguno atrasado y expedido so
bre rentas y contribuciones de cualquiera clase ó 
naturaleza que sean, como también su admisión en 
pago de las espresadas rentas y contribuciones. 

Undécima. Los Directores generales. Intenden
tes, Administradores, Recaudadores y demás per
sonas que manejan y recaudan caudales de la H a 
cienda públ ica , de cualquier condición que estos 
sean, no podrán hacer pago alguno con los fondos 
aplicados al Banco por el presente convenio. E l i m 
porte del que ejecutaren, en mucha ó poca canti
dad, se rebajará de la suma que deba entregar e l 
Banco en el mes en que lo verifiquen. 

Duodécima. No obstante lo dispuesto en la con
dición anterior, la Dirección general del Tesoro y 
él Intendente de Madrid podrán librar á cargo del 
Banco en esta Corte y los Intendentes de las pro
vincias al de sus Comisionados en ellas, avisándose
lo con dos dias de anticipación al menos, las canti
dades que mensualmente se determinen en nota for
mada por la Contadur ía general del Reino y apro
bada por el Ministerio de Hacienda, que comunica
rá al Banco la Dirección general del Tesoro con des
tino á gastos reproductivos de cada dependencia, 
cargas de justicia y devoluciones y a las mesadas 
de las clases activas y pasivas cuando se determine 
su pago. 

También podrán librar en la misma forma las 
cantidades que se recauden de la pertenencia de los 
pa r t í c ipes , las cuales ingresarán igualmente en el 
Banco y en poder de sus comisionados con aplica
ción á los mismos part ícipes. 

Las cantidades pertenecientes á estos no se com
prenden en las que debe entregar el BJIICO al Go
bierno, según la condición tercera, por no estarlo 
tampoco en el presupuesto general de ingresos d t l 
Estado. 

Los Subdelegados de partido podrán también l i 
brar á cargo de los respectivos Comisionados el i m 
porte de los gastos reproductivos y de las cantida
des correspondientes á partícipes que hayan de sa
tisfacerse en el mismo partido, siempre con sujeción 
al señalamiento que para ambos objetos se híiga i 
la provincia ó al partido en la nota de la Contadu
ría general antes citada, y piévia orden de] Inten
dente cuando no se haya hecho señalamiento espe
cial al partido, y la cantidad que se libre esté den
tro de la fijada á la provincia, en cuyo caso el In-



tendente deberá dar aviso al Comisionado respecti
vo al tiempo de comunicar dicha órden. 

üéc ima te rce ra . E l Gobierno se compromete á 
hacer efectivos los ingresos de las rentas y contri
buciones que ha de percibir el B.mco, y á emplear 
su eficaz autoridad por medio de las Direcciones ge
nerales é luiendentes para que no se demoren mas 
a lU de los periodos .que estAn stii.ilados las entregas 
al Banco y a sus Comisionados, de los fondos que 
se recauden procedentes de aquellas. 

Déc imacuana . Seguirán l igitndo las reglas esta
blecidas s consecuencia del convenio con el Banco 
de 30 de Diciembre de 1845 para la entrada y sa
lida de caudales por cuenta del Tesoro en las cajas 
del Bmco y de sus Comisionados en las provincias. 

Décimaqninta . Con objeto de »¡mpl¡ficar las cpe-
racimes de cuenta y. razón , se abonará al Banco so-
bie las cantidades que entregue ó aplique en cada 
mes por cuenta de este convenio en Mad . id y en las 
provincias 1 por 100 por razón de cambio, tras
lación de fondos de unas provincias á otras, comi
siones de cobranzas y pagos en ellas, quebrantos de 
caldeii l la de que no disponga el Tesoro, intereses 
de los suplementos en el mes del servició hechos 
por el B , inco, comisión de este, correo y demás 
^ai-tos que se originen en tan vasta operación, ex
cepto en los pagos que veiifique por devolución de 
depósi tos , sobre los cuales se abona¡á solo VÍ por 
100. 

E l cambio de las libranzas sobre las cajas de 
la Habana de que trata la condición quinta será el 
de 9 por i c o . 

Dócimaxesta. E l saldo que resulte en pro ó en 
contra del Tesoro público entre las entregas hechas 
al B.mco y los giros de la Dirección del Tesoro é 
Intendeotes que el mismo Banco haya aceptado has
ta el úl t imo dia inclusive de cada mes, cuyo plazo 
no exceda de los ocho primeros dias del inmediato, 
gozaiá mutuamente desde el piimer dia del mes si
guiente en adelante del interés de 6 por i c o anual 
hasta su reintegro. 

E l Gobierno abonará al Banco el premio de tres 
cuartillos por 100 sobre el importe de los pagarés 
y letras que se admitan del Comercio en pago de 
derec hos de Aduanas y han de entregarse desde lut-
go, ú ctro valor que se le entregue igualmente por 
la H.icienda por razón de intereses de demora hasta 
el dia del vencimiento de estos efectos. 

Déi imaséptima. E l Banco presentará mensual-
mente á estilo de comercio las cuentas de esta ne-
giciacion en el término de los dos meses siguientes 
al de cada uno de los servicios, acompañadas de los 
documentos de justificación con absoluta indepen
dencia del c iédi lo de cada mes, y no se ailmilirá 
cargo.por interpretación ni inducción, MUO que se 
deberá estar únicamente al sentido literal de lo esti
pulado. 

Décimacctava . E l Gobierno espedirá las órde
nes mas enérgicas y eficaces para que se cumplan 
en todas sus panes las condiciones del presente con
venio, y especialmente para que se enlreguen ¡d 

-Banco y sus Comisionados en las Capitales de pro
vincia , en las Depositarías de partido hoy estableci
das, y en las demás que el Banco solicitaré, todos 
los productos que se recauden conforme « l is con
diciones que anteceden, haciendo responsables á los 
que dilaten las cniugas ó descuiden la recaudación 
de las rentas .y contribuciones. 
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Décimanovena. E l presente convenio regir* des

de i . " de Etiero de esm a ñ o , y sera oM¡i;ntorio 
hasta 31 de Diciembre del mismo; pero deberá con
tinuar por todo el año siguiente, siempre que el 
Gobierno y el Banco no tengan en ello diíicultad, 
lo cual h i b n de mimfesta se ti es meses ames 
de la mencionada fecha de 31 de Uu iembre. En 
caso de que cont inúe , el Banco hi rá en la distri
bución é impone de las entregas que deba realizar 
las modificaciones que exija lo que acuerden las 
Cór tes sobre el presupuesto de 1U49. —De Real or
den lo comunico á V . S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.?» 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento del público. León 23 de Febrero de 1ÍJ4Í}. 
—Juan Herrer, 

Direccion de Gobifirno, Protección y SeguiMad p d -
bl¡ca.=!Niim. 69. 

Habiéndome parliripado el Sr Geíe polílico de 
Oviedo que en el dia 5 del actual se lugo de las 
cárceles del partido de l.ena el preso .!o*é Orsera 
natural de Santiago, cujas ¿eíias se ospresnn ;i con
t inuación, he dispuoslo recomendar á los Alcaldes 
constitucionales, pedáneos, dependientes de protec
ción y seguridad pública y dcslncarncnlus de (iriar-
rlia civil de la provincia, practiquen las mas escru
pulosas diligencias á fin de que tenga electo la apre
hensión r/e este sngefo, remitiendo/e caso de ser ha
bido á disposición del Juzgado de i.a instancia de 
la Pola de Lena en Asturias, cuidando sea conduci
do con toda seguridad. León 21 de Febrero de 
1848.^1 Juan Herrer. 

Edad 2!? años , rstalura S pies, pelo nngro, ojos 
casldríos, nariz regular, barba poblarla, cara llena 
color bueno. 

Vis-te zamarra, pantalón obscuro sombrero cala-
i íes , pies y manos muy pequeñas. 

Dirección de í lobierno, Seguridad pública— N ú m . 70. 

Hac iéndose necesaria /a aprehens ión de un tal 
T o m á s Bote l l a , vecino de Andujar quinquillero de 
lo que llaman varatil lo y á quien acompaña su mu-
ger Candida Montes , he dispuesto encargar á los 
Alca ldes constitucionales, p e d á n e o s , y destaca
mentos de Guardia civiJ de la provincia practiquen 
las diligencias conver i rites á fin de que tenga efec
to Ja captura del Botella y le conduzcan, caso de 
ser habido á disposición del Juzgado de [.'.instan
cia de Zamora. León 22 de Febrero de 1848.— 
Juan Herrer. 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Universidad literaria de Oviedo. 

D . Pablo Mata V i g i l , Ministro togado cesante 
del tribunal supremo de Guerra y Marina, y 
Rector de la Universidad literaria de Oviedo. 

Hago saber: que por la Dirección general de 
Instrucción pública se me ha remitido el adjunto 
anuncio de oposición á la cátedra de Historia na
tural vacante en la Universidad literaria de Ovie
do. Y- á fin de que tenga la conveniente publicidad 
se fija en los panijes de costumbre de esta escuela 
y se inserta en los Boletines oficiales de las pro
vincias que compone este distrito universitario. 
Oviedo 1,9 de Febrero de t848.=Pabio Mata V i -
g i l . - D. O. D . S. E . , Benito Canella Meana. 

IVlinisterio de Comercio, Instrucción y Obras 
públ icas .=Direcc ion general de Instrúccidn p ú -
blica.=Se halla vacante en la facultad de Filoso
fía de la Universidad de Oviedo la cátedra de His
toria natural dotada con el sueldo y ventajas que 
concede á los catedráticos de facultad la legisla
ción vigente. Para ser admitido á la oposic ión á 
dicha cátedra, se necesita: primero: ser Español: 
segundo: tener veinte y cuatro años cumplidos: 
tercero: haber recibido el grado de Licenciado 
en ciencias. Sin embargo podrán presentarse al 
concurso, aunque no tengan dicho grado, los que 
á la publicación del reglamento vigente de estu
dios; habían obtenido el título de Regente en se
gunda clase para la mencionada asignatura. Los 
ejercicios se verificarán en la Universidad de esta 
Corte y consistirán en las pruebas de idoneidad 
que exige el título 2.° de la sección 3.a del regla
mento de estudios vigentes. Los interesados presen
tarán á esta Dirección sus solicitudes a c o m p a ñ a 
das de sus correspondientes títulos y una relación 
de méritos y servicios. Dichas instancias deberán 
quedar entregadas el dia 12 de Abril próximo ve
nidero; en la inteligencia de que no serán admiti-
tidas, pasado este término aunque su fecha sea an
terior. Madrid K) de Febrero de 1848.=Antonio 
Gil de Z á r a t e . ~ E s copia, G ¡ l . = E s copia, Mata 
Vigil . 

Sociedad de socorros mutuos de tos jurisconsultos. 

DisiT.rro DE YAUADOT.ID. 
La Comisión cenlnil lia acordado que para cu

brir las atenciones tic la Sociedad en el primer-se
mestre de este año se exija nn dividendo del seis 
por ciento del capital de las acciones de todas clases. 
Los pagos habrán de hacerse en casa del Sr. Depo
sitario 1). Mariano Rodriguez Vázquez que vive en 
esta ciudad, plazuela del campillo n ú m . i." y el 
plazo para verificarlos concluirá en 3o de Abr i l pró
ximo. Lo que se publica para que llegue á conoci-
miculo de todos los socios Valladolid 12 de Febrero 
de 1848.=I'. A . I). L . (¡.--.Manuel Lope» Goni ' / , 
Secretario. 

R O M A N C E R O P I N T O R E S C O -
Colección de nuestros mejores romances antiguos, 

dirigida por D. Juan Eugenio Hartzembusch. 

P R O S P E C T O . 
L o que significan, lo que valen, Jo que impor

ta conservar y difundir nuestros antiguos roman
ces, nadie lo ignora, nadie lo contradice, nadie lo 
duda: monumento vivo, espresion viva de los sen
timientos de un pueblo grande, son necesarios pa
ra comprenderle, son indispensables para apre
ciarle en lo que valia. Transmitidos en su origen 
por Ja tradición, impresos luego en hojas volantes, 
coleccionados después , divididos, subdivididos y 
vueltos á reunir por úl t imo, ya en España , ya en 
países estrangeros, toda Europa, todo el mundo 
los lee, los estudia y admira, y aun se cantan en 
nuestras aldeas: en eJJos y en nuestros teatros es 
donde se conservan los rasgos distintivos de nues
tra nacionalidad. Una colección de romances, sea 
como fuere, no puede menos de ser bien recibida 
en el orbe literario: Ja nuestra reúne circunstancias 
que deben distinguirla de unas y hacerla preferible 
á otras. Til Romancero pintoresco que publicamos, 
no es un repertorio general de nuestros roman
ces, ni aun siquiera de los de una clase sola: es 
una co lecc ión de Jos que en el género histórico y 
caballeresco pasan por mejores y ofrecen mas be
llos asuntos al lápiz del artista, sin que por esoes-
cluyamos totalmente de la obra los pastoriles y 
amorosos; los moriscos alternarán con Jos históri
cos y caballerescos de sus épocas respectivas. Con 
grabados en madera, aunque toscos, se imprimie
ron desde el principio y siguen imprimiéndose ¡os 
romances sueltos; con hermosos grabados en ma
dera y bellas litografías han de ir adornados los 
de nuestra publicación; en esta forma no sabemos 
que hasta ahora se haya impreso en España nin
gún Romancero. Encomendados los dibujos á es-
celentes profesores, revisado el testo con escru
pulosidad por persona entendida, nos lisongeamos 
de ofrecer al público una obra realmente buena, y 
no nos es lícito dudar de que sea bien acogida, 
como lo han sido ya otras en que hemos tenido 
mas ó menos parte. En esmero y lujo esta escede
rá á cuantas hemos publicado nosotros, y aun á 
cuatítas de su género se han publicado en España. 

E l Romancero Pintoresco se dividirá en 16 ó 
20 entregas, conteniendo cada una dos pliegos en 
folio, adornados de orlas de diferentes colores y 
dibujos, con varios grabados en madera alusivos 
al testo, y diversidad de adornos y viñetas , y dos 
láminas sueltas magníficamente litografiadas. Se 
repartirán tres entregas cada mes desde Febrero 
de este año. 

Se suscribe en esta ciudad en Ja librería de la 
Viuda é Hijos de Miñón á 8 rs. entrega. 

I.KON: I SI PRESTA »E I.A VUUA E HIJOS DE MI.ÑOS. 


